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HUELGA de 24 horas el 31 de MARZO 
Sin acuerdo para el establecimiento de los Servicios Mínimos a 

garantizar con motivo de la huelga 
 

En la mañana del día de hoy se ha celebrado la reunión del Comité de Huelga de CGT con 
la Dirección de la empresa al objeto de intentar tratar los servicios mínimos necesarios. 
 
En primer lugar se ha debatido sobre las propuestas de servicios mínimos presentadas tanto 
por la dirección de la empresa como por CGT (se anexa al acta de la reunión), sin que al 
final se haya podido llegar a un consenso para su establecimiento, por lo que habrá que 
esperar, finalmente, a ver los servicios mínimos que impone el Ministerio y la Generalitat 
para las Cercanías de Barcelona. 
 
En segundo lugar hemos pasado a hablar sobre Desarrollo Profesional, volviendo a insistir 
una vez más en las reivindicaciones que desde CGT venimos planteando durante la 
negociación, obteniendo de nuevo la negativa por respuesta. Incluso hemos planteado 
propuestas alternativas para tratar de acercar posturas, pero nada de nada. La empresa se 
cierra en banda y parece no importarles las posibles consecuencias de la realización de la 
huelga. 
 
Esta actitud de la Dirección, negándose a negociar sobre los temas que de verdad les 
interesan a los ferroviarios, e imponer una clasificación profesional con una “mayoría” del 
CGE, que representa al 22% del personal de Renfe, salvo el de Conducción que supone el 
53%, nos lleva sin remedio a unas movilizaciones que ninguna de las partes deseamos. 
 
No comprendemos en absoluto la actitud de la Dirección: después del tiempo que se lleva 
desarrollando la negociación nos preguntamos ¿la Dirección de la empresa está dispuesta a 
negociar para alcanzar acuerdos?, porque la práctica nos dice todo lo contrario. Desde CGT 
seguiremos trabajando hasta que las reivindicaciones de los trabajadores y trabajadoras 
estén recogidas en los documentos. 
  

Los Marcos Reguladores son muy negativos para el conjunto de los 
trabajadores y CGT va a seguir luchando para modificarlos. 

Por ello hemos convocado huelga de 24 horas 
(de 00,00 a 24,00 horas) el próximo 31 de marzo. 

 
SI NO QUIERES ESTE DESARROLLO PROFESIONAL 

MOVILIZATE CON CGT 
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